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Atentamente,​

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfonos 601282 3210
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Procesos Porvenir <procesosporvenir@procederlegal.com>
Enviado: viernes, 9 de junio de 2023 2:05 p. m.
Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
david.gustin.moreno93@gmail.com <david.gustin.moreno93@gmail.com>; Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá
D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN REFORMA DE DEMANDA - DTE. SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA DDO.
PORVENIR Y OTROS. RAD. 2022 00477
 
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 
Demandante:            SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA. 
Demandados:                ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A. Y OTROS.             
Rad.:                          11001310502120220047700 
 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 del
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico
procesosporvenir@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado especial de la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada
con NIT 800.144.331-3 (en adelante la “Demandada”, “Porvenir”, cualquiera indistintamente) según
poder debidamente otorgado a través de escritura pública 3748 del 22 de diciembre de 2022 en la
NOTARÍA DIECIOCHO (18) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, situaciones que constan en el
Certificado de Existencia y Representación Legal, respetuosamente y dentro del término legal, me
permito formular la CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA interpuesta por SONIA

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA (en adelante la “parte actora”, la “parte Demandante”), en los
siguientes términos: 

Acepto el poder a mi conferido, situación que se prueba con la firma y presentación de la siguiente
contestación.
 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO
C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas
T.P. 285.297 del C.S.J.
Celular: 3164330542
Correo electrónico: jsanchez@procederlegal.com

SE SOLICITA EL ACUSE RECIBIDO QUE TRATA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 527 DE 1999”

 

Procesos Porvenir

procesosporvenir@procederlegal.com
Calle 67 # 7-57 Of. 601 Edificio AMIN
Bogotá - Colombia
Tel.: +57 (601) 514 4074

CONFIDENTIAL NOTE: The information in this E-mail is intended to be confidential and only for use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not
the intended recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law. If you receive this message in
error, please immediately send it back and delete the message received.

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es
el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

mailto:jsanchez@procederlegal.com
mailto:procesosporvenir@procederlegal.com
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Señores 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Demandante: SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA. 

Demandados:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.  

Rad.:         11001310502120220047700 

 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.282.804 expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 

285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con 

correo electrónico procesosporvenir@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado 

especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., identificada con NIT 800.144.331-3 (en adelante la “Demandada”, 

“Porvenir”, cualquiera indistintamente) según poder debidamente otorgado a través de 

escritura pública 3748 del 22 de diciembre de 2022 en la NOTARÍA DIECIOCHO (18) DEL 

CÍRCULO DE BOGOTÁ, situaciones que constan en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, respetuosamente y dentro del término legal, me permito formular la 

CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA interpuesta por SONIA DEL 

CARMEN ZAMBRANO BOTINA (en adelante la “parte actora”, la “parte Demandante”), en 

los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD. 

 

Mediante auto del 01 de junio de 2023, se admitió la reforma de la demanda de la referencia, 

providencia que fue notificada en estado del 02 de junio 2023. Teniendo en cuenta el término 

de 5 días otorgado en el auto admisorio para dar contestación a la demanda, el presente 

documento es OPORTUNO. 

 

II. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Desconocer los efectos de la ineficacia o la nulidad, deriva en el enriquecimiento sin 

causa 
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La solicitud de la Demandada se centra en llamar la atención del Despacho para que en su 

fallo, acoja la teoría de las restituciones mutuas; es decir, que tenga en cuenta que hay 

beneficios propios del RAIS que no deberán quedarse con la parte demandante en caso de 

que se ordene la nulidad o ineficacia del traslado. Lo anterior, teniendo en cuenta que lo que 

pretende la parte actora es que, mediante una ficción jurídica se entienda que jamás fue parte 

del RAIS y siempre permaneció en el RPM; en ese sentido, no debería beneficiarse de 

aspectos propios del RAIS, pues de lo contrario, el juez: (i) estará, desdibujando la naturaleza 

de las instituciones de la nulidad y de la ineficacia y (ii) más grave aún, estará creando un 

escenario de enriquecimiento sin causa para la parte demandante. 

 

¿En virtud de qué presupuesto resulta predicable el enriquecimiento sin causa? 

 

Bajo la hipótesis de la declaratoria de la nulidad de traslado pensional, si bien la parte actora 

tendrá derecho eventualmente a recibir lo que aportó dentro de la relación que existió con la 

Demandada, esto es, sus cotizaciones, en el mismo sentido la parte demandante al pretender 

que no hizo parte del RAIS, correlativamente, estará en la obligación de “devolver los 

beneficios propios del RAIS”, esto, bajo la figura de restituciones mutuas. En caso de que el 

juez mediante esa ficción jurídica omita fallar en dicho sentido, estará incrementando el 

patrimonio de dicha parte demandante, de manera injustificada en detrimento del patrimonio 

de la Demandada, lo que implica un desequilibrio económico. 

 

Lo anterior, toda vez que no todos los elementos propios de RAIS son aplicables ni se 

reconocen en el RPM, debido a que son fondos que se administran de una manera diferente 

como se verá: 

 

RPM RAIS 

- Los aportes de los afiliados constituyen 

un fondo común de naturaleza pública, 

que garantizará el pago de las 

prestaciones de quienes tengan la 

calidad de pensionados, los respectivos 

gastos de administración y la constitución 

de reservas. 

 

- En todos los casos, el Estado garantiza 

el pago de las prestaciones de las cuales 

se benefician los afiliados al RPM. 

Es propio del RAIS y lo diferencia del RPM, 

la generación de: 

 

- Rendimientos. 

- Réditos. 

- Seguros de vida e invalidez. 

- Pólizas de seguros.  

- Alianzas. 

- Aportes voluntarios. 

- Gastos de administración. 

- Comisiones. 
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III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 

Manifiesto al despacho que, en nombre de la Demandada, me opongo a todas y cada una de 

las pretensiones contrarias a mi representación, por cuanto carecen de manera manifiesta 

de todo fundamento jurídico y fáctico. Sin embargo, se da contestación frente a cada una de 

las pretensiones, según su numeración: 

 

1. Me opongo y en consecuencia solicito que se rechace lo pretendido por la parte actora 

dado que no existe una causal legal para que se declare la nulidad y/o ineficacia del 

traslado, teniendo en cuenta la inexistencia de vicio del consentimiento o causal de 

ineficacia en la afiliación realizada a Porvenir, por lo tanto, el cambio dentro del RAIS gozó 

de plena validez. 

 

2. Me opongo y aclaro, si bien la pretensión no se encuentra dirigida contra mi 

representada, me opongo y en consecuencia solicito que se rechace lo pretendido por la 

parte actora porque en lo que respecta a Porvenir no existe una causal legal para que se 

declare la nulidad y/o ineficacia del traslado, adicionalmente, la actora se encuentra 

inmersa en la prohibición legal que consagra la Ley 797 de 2003, ya que cuenta con 

menos de 10 años para cumplir la edad de pensión.  

 

3. Me opongo y en consecuencia solicitamos el rechazo frente a pretensión, toda vez que 

el acto jurídico de traslado entre Porvenir y la parte Demandante, es válido y legal. 

Además, dicha parte demandante se encuentra inmersa en la prohibición legal que 

consagra la Ley 797 de 2003, ya que cuenta con menos de 10 años para cumplir la edad 

de pensión. 

 

4. Me opongo. Como se mencionó anteriormente, en el improbable caso que se determine 

que hay lugar a la declaratoria de nulidad o de ineficacia del traslado, habría lugar al 

traslado de los aportes realizados a Porvenir, pero no al traslado de gastos de 

administración, comisiones, seguros previsionales, entre otros, puesto que estos valores 

han sido utilizados para generar los rendimientos y prestar los servicios a la parte actora. 

Acceder a esta pretensión estaría generando un enriquecimiento sin causa en favor de la 

parte demandante, tal y como se expondrá más adelante. 

 

5. Me opongo y aclaro, si bien la pretensión no está dirigida en contra de mi representada, 

me opongo toda vez que no existe una causal legal para que se declare la nulidad y/o 

ineficacia del traslado, teniendo en cuenta que, en la afiliación realizada a Porvenir, no 

existe vicio en el consentimiento ni causal de ineficacia, adicionalmente, la actora se 
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encuentra inmersa en la prohibición legal que consagra la Ley 797 de 2003, ya que cuenta 

con menos de 10 años para cumplir la edad de pensión. 

 

6. Me opongo a la pretensión de la condena en costas, agencias en derechos y gastos del 

proceso que presenta la parte actora, en virtud de lo que se demostrará y fundamentará 

en las excepciones. Se resalta que la Demandada se está limitando a ejercer su derecho 

de defensa, sin ánimo ninguno de dilatar o torpedear el presente asunto. 

 

FRENTE A LAS SUBSIDIARIAS 

 

1. Me opongo y en consecuencia solicito que se rechace lo pretendido por la parte actora 

pues en primer lugar, la presente litis tiene por objeto en determinar si hay lugar o no a la 

declaratoria de nulidad y/o ineficacia y no en el reconocimiento de la pensión de vejez 

junto con sus respectivas actuaciones administrativas consecuentes y en segundo lugar, 

bajo ningún punto de vista resultaría viable que una AFP perteneciente al RAIS, 

reconozca prestaciones económicas pensionales bajo los postulados del RPM. 

 

2. Me opongo a la pretensión de la condena en costas, agencias en derechos y gastos del 

proceso que presenta la parte actora, en virtud de lo que se demostrará y fundamentará 

en las excepciones. Se resalta que la Demandada se está limitando a ejercer su derecho 

de defensa, sin ánimo ninguno de dilatar o torpedear el presente asunto. 

 

3. Me opongo, toda vez que, en contra de mi representada, conforme a lo manifestado en 

la contestación de los hechos y con fundamento en las excepciones propuestas, no hay 

lugar a condena alguna. 

 

IV. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 25 del C.P.T y de la S.S. y de acuerdo con la 

numeración expuesta en la demanda, respondemos a cada uno de los hechos de esta, en la 

siguiente forma: 

 

1. Es cierta la fecha de nacimiento de la demandante de conformidad con los documentos 

obrantes dentro del expediente. 

 

2. No me consta, puesto que se trata de un hecho ajeno a mi representada, motivo por el 

cual me atengo a lo demostrado dentro del proceso. 
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3. Este numeral comporta varios hechos: 

 

3.1. No me consta la fecha de afiliación al RPM puesto que la misma no ocurrió en 

Porvenir, motivo por el cual, me atengo a lo demostrado dentro del proceso. 

 

3.2. Es cierto, de conformidad el formulario de vinculación suscrito por la parte actora y 

la historia laboral consolidada.  

 

3.3. No me consta. Se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna 

con Porvenir por lo que es Colpensiones la llamada a pronunciarse frente al hecho, 

motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

3.4. No me consta. Se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna 

con Porvenir por lo que es Colfondos la llamada a pronunciarse frente al hecho, 

motivo por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

3.5. Es cierto, de conformidad el formulario de vinculación suscrito por la parte actora el 

10 de febrero de 2000.  

 

4. No es cierto y aclaro, en lo que respecta a mi representada, la afiliación se dio de 

conformidad con los lineamientos de Ley establecidos en la época dando una asesoría 

clara, completa y veraz, adicional a ello, como se ha evidenciado a lo largo de la demanda 

y las pruebas allegadas, la actora ha sido asesorada en reiteradas ocasiones en el RAIS, 

tan es así, que ha decidió hacer diversos saltos entre regímenes y entre AFP; Ahora bien, 

resulta pertinente aclarar que en primer lugar, la demandante estuvo afiliada a Protección, 

posteriormente se trasladó a Horizonte, luego se trasladó a Colfondos, posteriormente 

volvió a Horizonte hoy Porvenir.  Por todo lo anterior, la afiliación y permanencia de la 

demandante en el RAIS, obedeció exclusivamente a la voluntad inequívoca, libre, sin 

presiones y espontánea, tal y como se advierte en los diversos formularios diligenciados 

y suscritos por la misma; si bien no me constan las condiciones de asesoría brindada por 

las demás AFP, resulta inverosímil que la parte actora alegue una ausencia de asesoría 

adecuada cuando recibió información en tres ocasiones y al menos en dos de estas, las 

correspondientes a Horizonte S.A. hoy Porvenir S.A. se hizo de forma integral. 

 

5. No me consta y aclaro. No me consta la afiliación de la actora en el RPM, motivo por el 

cual me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso, adicionalmente, aclaro que, la 

vinculación de la demandante con mi presentada fue consecuencia de su voluntad libre e 
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inequívoca, por lo que al momento de la vinculación se le explicó de forma clara y 

comprensible las características del régimen al que deseaba trasladarse, los beneficios 

atribuibles tanto para el afiliado como para sus familiares y sus diferencias respecto del 

RPM no solo al momento de la afiliación sino poniendo a su disposición todos los canales 

de atención, constatándose así que tuvo oportunidad de consultar cualquier duda que 

existiera respecto a su futuro pensional sin acercarse a la AFP; Las Administradoras de 

Fondos de Pensiones, específicamente Porvenir, ha realizado campañas de capacitación 

para que desde la creación del Fondo, sus funcionarios asesoren de manera integral 

sobre los beneficios y diferenciales propios del RAIS a los usuarios, para que la posible 

afiliación sea consecuencia de la voluntad informada, libre, espontánea y sin presiones 

de pertenecer al RAIS. 

 

6. No es cierto y complemento. Porvenir dispuso de toda la información concerniente a las 

modalidades de pensión de vejez existentes en el RAIS entre las cuales se encuentra la 

pensión anticipada y sus condiciones para acceder a esta, indicando que una vez 

alcanzados los requisitos propios del régimen, la mesada pensional dependería de 

variables que se determinarían con certeza al momento del reconocimiento del derecho 

pensional, adicionalmente, lo manifestado por la actora respecto a “le advirtieron con 

especial énfasis en que el Instituto de Seguros Sociales quebraría” es una apreciación 

subjetiva que no comporta un hecho.  

 

7. No es cierto y aclaro que no se encuentra sustento probatorio al respecto y corresponde 

al sentir de la demandante. Las Administradoras de Fondos de Pensiones, 

específicamente Porvenir, ha realizado campañas de capacitación para que, desde la 

creación del Fondo, sus funcionarios asesoren de manera integral sobre los beneficios y 

diferenciales propios del RAIS a los usuarios, por lo que la afiliación de la actora con 

Porvenir fue consecuencia de la voluntad informada, libre, espontánea y sin presiones de 

pertenecer al RAIS, situación que se evidencia en el caso concreto en los saltos entre 

AFP dentro del mismo régimen que ha tenido la aquí demandante, decidiendo en 

reiteradas oportunidades estar afiliada al régimen de ahorro individual con solidaridad 

específicamente en Horizonte hoy Porvenir. 

 

8. No es cierto. Lo anterior, por cuanto como se ha dejado en claro dentro de la presente 

contestación, Porvenir S.A, brindó a la actora una asesoría completa, clara, suficiente y 

veraz que le permitió a esta, tomar su decisión de traslado de régimen pensional a través 

de mi representada en forma “LIBRE, ESPONTANEA Y SIN PRESIONES” tal y como lo 

dejó consignado en formulario de afiliación suscrito con Porvenir S.A. 
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9. No comporta un hecho, corresponde una manifestación de la demandante y aclaro. 

Lo anterior por cuando la afirmación corresponde a apreciaciones inciertas basadas en 

suposiciones y en el supuesto incumplimiento al deber de información, el cual no es cierto. 

Por lo que aclaro que la permanencia en el RAIS obedeció única y exclusivamente a la 

voluntad de la actora, contando con todos y cada uno de los medios dispuestos por mi 

representada para aclarar dudas y solicitar asesorías en diferentes modalidades sin 

necesidad de acudir de forma presencial. 

 

10. No es cierto que el traslado de Régimen Pensional se haya dado sin la suficiente 

información, puesto que en lo que respecta a mi Representada, a la parte actora se le 

informaron los requisitos y los diferentes aspectos que se tendrían en cuenta para adquirir 

pensión dentro del RAIS, factores determinantes para la obtención de su mesada 

pensional, los beneficios del régimen dentro de los que se encuentran la posibilidad de 

los herederos de disponer del capital en caso de que el afiliado muera y no haya accedido 

a su pensión, las posibilidades de pensión mínima y sus requisitos, los rendimientos y los 

diferentes escenarios de estos, la destinación y uso de los aportes, los descuentos 

mensuales para gastos de administración los cuales se verían reflejados en los 

rendimientos que sus aportes generaran, la protección y pago de la prima de un seguro 

de vida e incapacidad, todo lo anterior, de conformidad con la Ley 100 de 1993, razón por 

la cual, la afiliación y permanencia de la demandante en el RAIS, obedeció 

exclusivamente a la voluntad inequívoca, libre, sin presiones y espontánea de la 

demandante, tal y como se advierte en los diversos formularios diligenciados y suscritos 

por la misma. 

 

11. No es un hecho, es una apreciación subjetiva. Por cuanto no puede alegarse el 

perjuicio ocasionado por una pensión de vejez en el RAIS. Lo anterior por cuanto los 

beneficios que comporta el RAIS no se limitan al valor de la mesada pensional, sino que 

sus beneficios se circunscriben a diversas variables que comportan una cobertura integral 

a la usuaria, adicional, se pone de presente que a diferencia del Régimen de Prima Media, 

El Régimen de Ahorro con Solidaridad, brinda a sus afiliados beneficios como: Cobertura 

de los riesgos de invalidez, vejez y muerte de origen común, cobertura pensional en caso 

de fallecimiento en favor de su núcleo familiar, sustitución pensional por muerte del 

pensionado en favor de sus beneficiarios de ley, devolución de la totalidad de los aportes 

y bono pensional en caso de no acreditar requisitos para acceso a pensión, pensión 

anticipada de vejez, por cumplimiento de capital pensional, acceso a la pensión de vejez 

por Garantía de Pensión Mínima (GPM), pago de excedentes de libre disponibilidad, en 

caso de cumplimiento de requisitos, rentabilidad sobre el pago de sus aportes 

pensionales, reconocimiento de auxilio funerario. Como se puede apreciar, el RAIS ofrece 
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a sus afiliados una serie de beneficios no previstos en el RPM, lo que no necesariamente 

hace presumir que el único interés haya sido el obtener un monto de mesada pensional 

en específico. 

 

12. No es cierto y aclaro que mi representada cuenta con un sistema sólido y un equipo 

ampliamente capacitado, encargados de brindar oportunamente toda información que 

resulte de importancia para nuestros afiliados, sin que por tal razón, se puedan 

desconocer aquellos deberes propios de los consumidores, tales como informarse 

respecto a las condiciones de aquellos productos o servicios que les atañen, máxime el 

Sistema de Seguridad Social en pensiones así como su legislación son de conocimiento 

público. 

 

13. No es cierto, toda vez que al momento de la vinculación se le explicó en forma clara y 

comprensible las características del régimen al  que  deseaba  trasladarse  y  sus  

diferencias  respecto  del  RPM y sus consecuencias jurídicas, no  solo  al momento  de 

la  afiliación  sino poniendo  a  su disposición todos los canales de atención como la 

página web, las oficinas de servicio, líneas de atención  al  cliente  y  aplicación móvil, 

constatándose así que tuvo oportunidad de consultar cualquier duda que existiera 

respecto  a  su  futuro  pensional  sin  acercarse  a  esta  AFP,  quedando  claro  que  mi 

representada  siempre  ha  obrado  bajo  los  valores  de  integridad,  diligencia  y  

prudencia facilitando el acceso a la información de nuestros afiliados sin ninguna clase 

de engaño o  inducción a error. 

 

14. No es cierto. Como se mencionó anteriormente, mi representada dispuso de toda la 

información concerniente a las modalidades de pensión de vejez existentes en el RAIS, 

indicando que una vez alcanzados los requisitos propios del régimen, la mesada 

pensional dependería de variables que se determinarían con certeza al momento de la 

reconocimiento del derecho pensional. 

 

15. No es cierto, toda vez que a la parte actora se le informaron los requisitos y los diferentes 

aspectos que se tendrían en cuenta para adquirir pensión dentro del RAIS, las 

posibilidades de pensión mínima y sus requisitos, los rendimientos y los diferentes 

escenarios de estos, la destinación y uso de los aportes, los descuentos mensuales para 

gastos de administración los cuales se verían reflejados en los rendimientos que sus 

aportes generaran, la protección y pago de la prima de un seguro de vida e incapacidad, 

todo lo anterior, de conformidad con la Ley 100 de 1993.  
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16. No es cierto y aclaro, a la demandante se le puso de presente que una de las diferencias 

principales entre el RPM y el RAIS es que en las AFP las cotizaciones del afiliado 

constituyen un fondo privado que a su vez genera rendimientos, mientras que en 

Colpensiones los aportes financian las mesadas pensionales a quienes se les ha 

reconocido la pensión y posteriormente, su mesada pensional la financiarían los afiliados 

de la fecha en la que le sea reconocido el derecho a pensionarse. Por lo anterior, la 

información brindada por mi representada indica sin lugar a duda el cumplimiento al deber 

de asesoría. 

 

17. No es cierto. Lo anterior por cuanto dentro de la asesoría brindada por mi representada, 

se le dejó en claro a la actora que tienen derecho a bono pensional las personas que 

cumplían con ciertos requisitos, entre otros: quienes cotizaran por lo menos 150 semanas 

(3 años) continuos o discontinuos a las cajas o fondos de Previsión Social, por ejemplo, 

el ISS, o quienes estuvieran trabajando al 23 de diciembre de 1993 o con vinculación 

posterior a esa fecha, en empresas que asumían su propio pasivo pensional, así como 

aquellos que hayan trabajado en entidades públicas cuyas empresas no efectuaban 

aportes pensionales. 

 

En igual sentido, dentro de la mentada asesoría se le indicó a la actora que ante la 

eventualidad de una pensión sea por invalidez, vejez o muerte, el bono pensional se 

convierte en una parte del capital para financiar la pensión, así entonces, el valor del bono 

se suma al saldo de la cuenta de ahorro pensional conformando el capital total para 

financiar la pensión de forma vitalicia y se hace efectivo única y exclusivamente para el 

reconocimiento de una prestación. En vista de ello se dejó en claro a la demandante que 

el valor que representa dicho bono se ve reflejado en la cuenta cuando exista un trámite 

de pensión sea por vejez, invalidez o muerte. 

 

18. No es cierto que Porvenir haya omitido enterar a la demandante sobre el derecho a la 

retractación de su afiliación, ya que dentro de la asesoría brindada al momento de ejecutar 

el traslado de informó toda la información relacionada con el derecho al retracto de su 

afiliación, adicionalmente, aclaro que el asesor se encontraba debidamente capacitado 

para atender cada una de las dudas surgidas, por lo que se entiende que con la 

suscripción de los diversos formularios de afiliación por la actora de manera libre, 

voluntaria y sin presiones, aceptó las condiciones del traslado y declaró haber recibido 

una asesoría completa y clara.  

 

19. No es cierto, el  asesor se encontraba plenamente apto para realizar la debida asesoría 

ya que la capacitación se realiza previo acceso a los usuarios y a la información que se 
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le brinda. En ese sentido, al momento de la vinculación se le explicó en forma clara y 

comprensible las características del régimen al  que  deseaba  trasladarse  y  sus  

diferencias  respecto  del  RPM no  solo  al momento  de la  afiliación  sino poniendo  a  

su disposición todos los canales de atención como la página web, las oficinas de servicio, 

líneas de atención  al  cliente  y  aplicación móvil, constatándose así que tuvo oportunidad 

de consultar cualquier duda que existiera respecto  a  su  futuro  pensional  sin  acercarse  

a  esta  AFP,  quedando  claro  que  mi representada  siempre  ha  obrado  bajo  los  

valores  de  integridad,  diligencia  y  prudencia facilitando el acceso a la información de 

nuestros afiliados sin ninguna clase de engaño o  inducción a error. 

 

20. No me consta. Se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir por lo que es Colfondos la llamada a pronunciarse frente al hecho, motivo por el 

cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso, no obstante, aclaro que Porvenir no ha 

definido el monto de su pensión, ya que para la fecha lo que ha proyectado corresponde 

a una simulación pensional, que en ningún caso constituye una situación jurídica concreta 

y definitiva, así como tampoco un derecho adquirido a favor de la afiliada.  

 

21. No es un hecho, es una apreciación subjetiva. Por cuanto no puede alegarse el 

perjuicio ocasionado por una pensión de vejez en el RAIS. Lo anterior por cuanto los 

beneficios que comporta el RAIS no se limitan al valor de la mesada pensional, sino que 

sus beneficios se circunscriben a diversas variables que comportan una cobertura integral 

al usuario. se pone de presente que, a diferencia del Régimen de Prima Media, El 

Régimen de Ahorro con Solidaridad, brinda a sus afiliados beneficios no previstos en el 

RPM, lo que no necesariamente hace presumir que el único interés haya sido el obtener 

un monto de mesada pensional en específico. 

 

22. No me consta. Se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir por lo que es Colpensiones la llamada a pronunciarse frente al hecho, motivo 

por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

23. Es cierto, de conformidad con los documentos obrantes dentro del expediente. 

 

24. No me consta. Se trata de un hecho de la parte actora que no tiene relación alguna con 

Porvenir por lo que es Colpensiones la llamada a pronunciarse frente al hecho, motivo 

por el cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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25. Es cierto, dentro del expediente se evidencia comunicado emitido por mi representada el 

08 de agosto de 2022, motivo por el cual me atengo al tenor literal de la comunicación 

emitida por Porvenir.  

 

V. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

5.1. Fundamentos y razones de derecho. 

 

5.1.1. No hay retroactividad en la norma para exigir obligaciones no existentes en el 

momento del traslado.  

 

Es de aclarar que en la actualidad se exige demostrar que hubo asesoría a la parte 

demandante con el cumplimiento de exigencias rigurosas más allá del diligenciamiento 

del formulario y la información brindada de manera verbal, esto, sin tener en cuenta que 

esta obligación se hizo exigible por parte de la Superintendencia Financiera, (ente que 

vigila a las Administradoras del Fondo de Pensiones) a partir del año 2016 mediante 

Circular 016 de 2016. Sin embargo, se debe aclarar que esta no es una fuente formal 

de derecho. 

 

No obstante, lo anterior, las posturas de la Corte Suprema de Justicia siguieron la 

corriente de las exigencias de la Superintendencia Financiera, pero impusieron criterios 

sin respetar el principio de la irretroactividad, toda vez que no deberían ser exigidos dichos 

requisitos para quienes se hayan afiliado /trasladado previo al año 2016, pues antes de 

ese tiempo, no existía la doble asesoría, buen consejo o información completa, detallada 

y suficiente en los términos que hoy se pretende se hubieran realizado para el momento 

del traslado, lo importante para el 2016, era brindar información veraz y necesaria, con el 

fin de que la parte actora pudiera tomar una decisión libre y voluntaria.  

 

En concordancia con lo anterior puede verse que, con la creación del RAIS, la Ley 100 

de 1993, no estableció ninguna obligación para las administradoras del sistema de 

pensiones en materia de suministro de información, simplemente se limitó a mencionar la 

garantía de elección libre y voluntaria en su artículo 13 de la Ley 100 de 19931. En el 

mismo sentido, se profirieron los artículos 14 y 15 del Decreto 656 de 1994, que, creando 

las obligaciones de las administradoras de pensiones, no mencionan la obligación de 

cumplir con ese deber de información, tal cual como hoy se exige. 

 

1  “b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 
quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del 
artículo 271 de la presente Ley”. 
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En este sentido, cuando se pretende aplicar lo exigido en el año 2016, a los años 

acontecidos entre 1994 y el año 2016, simplemente se violan los principios del derecho 

laboral, pues se entiende que las normas que lo regulen no podrán ser retroactivas, pues 

en ese sentido genera escenarios de inseguridad jurídica, y eso haría el Despacho en 

caso de acceder a las pretensiones de la parte demandante. 

 

5.1.2. Efectos de la ineficacia de un acto jurídico. 

 

En principio es importante dejar claro que la ineficacia de pleno derecho es diferente de 

la nulidad, esta última, implica que el acto genera efectos en la vida jurídica pero que por 

el vicio en el consentimiento (error, fuerza o dolo) en ese acto, este último debe 

desaparecer de la vida jurídica y se deben restituir las cosas al estado anterior. A 

diferencia de la nulidad, la ineficacia se entiende como una figura que crea una ficción 

jurídica que implica que el acto nunca existió y por lo tanto nunca debió generar 

efectos en la vida jurídica (al respecto, ver sentencias SL19447-2017, SL17595-2017, 

SL4964-2018, SL1421-2019, SL2611-2020, y SL1733-2022)2. 

 

En consecuencia, de lo anterior, la Corte Suprema de Justicia, reconoce en su línea 

jurisprudencial reciente, que, no existe normativa civil vigente, que regule los efectos de 

la ineficacia y por esta razón, aunque para esta corporación es claro que la nulidad y la 

ineficacia son figuras distintas, reconoce que su efecto legal es retrotraer los actos 

generados al punto de inicio del negocio jurídico. Esto quiere decir que las partes tienen 

la obligación de intentar desaparecer en “esa ficción jurídica” todas sus actuaciones para 

que, en la realidad, se entienda que nada existió entre estas, como se ve en Sentencia 

SL2877 de 2020, en donde la Corte Suprema de Justicia indicó:  

 

 

2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 19447 del 27 de septiembre de 2017. MP Dr. Gerardo Botero 

Zuluaga. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 17595 del 18 de octubre de 2017. MP. Dr F. Castillo Cadena. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 4964 del 14 de noviembre de 2018. MP. Dr. Gerardo Botero 

Zuluaga. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL1421 del 10 de abril de 2019. MP. Dr. Gerardo Botero Zuluaga. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL2611 del 1 de julio de 2020. MP. Dr. Gerardo Botero Zuluaga. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 1733 del 25 de mayo de 2022. MP. Dra. Jimena Isabel Godoy 

Fajardo. 
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“De modo que al no existir una norma explícita que regule los efectos de la 

ineficacia de un acto jurídico en la legislación civil, acudió al aludido precepto 

relativo a las consecuencias de la nulidad, el cual consagra las mismas 

consecuencias de aquella. Dicha disposición establece: 

 

Artículo 1746. La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa 

juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que 

se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo 

prevenido sobre el objeto o causa ilícita (subrayas fuera de texto).”3 

 

Así las cosas, es claro que, ante la declaración de ineficacia del traslado de régimen 

pensional, los actos entre las Administradoras y los demandantes se deben retrotraer, lo 

cual tendrá como implicación que, bajo la ficción jurídica, se entienda, que entre las partes 

no existió la afiliación al RAIS. Es decir, en la realidad se entenderá que el demandante 

siempre perteneció al RPM, lo que evitará que se causen perjuicios entre las partes. 

 

Bajo el entendido de que las partes hacen lo posible para encontrarse en el punto inicial 

de la relación, en este caso, previo al traslado de régimen RPM al RAIS, estas tienen la 

carga de evitar el enriquecimiento sin causa mediante la devolución de bienes, dineros y 

objetos de los que se hayan beneficiado por los actos realizados en virtud de la relación, 

sobre la que se pretende la ineficacia. En el entendido de que la ineficacia retrotrae los 

efectos como si la relación entre las partes no hubiese existido, con estos actos deben 

desaparecer los beneficios de ellos obtenidos. 

 

5.1.3. Restituciones mutuas. 

 

Como se aclaró en el punto anterior, las restituciones mutuas, son las devoluciones que 

realizan las partes de aquellas cosas de las que se beneficiaron en virtud de una relación 

que pretende ser declarada ineficaz o incluso nula, pues al reestablecer las cosas a su 

estado inicial, las partes no tendrían por qué hacer suyos los bienes, dineros u objetos 

que la otra parte “entregó” o “puso a disposición” para llevar a cabo el negocio, ya que al 

hacer de cuenta que el negocio “nunca existió” entre las partes, estas solo tendrían 

derecho a quedarse con lo que era suyo antes del traslado, esto es las cotizaciones que 

el afiliado realizaba al RPM y por parte de la Demandada, los gastos administrativos, 

financieros, rendimientos, frutos, réditos y comisiones etc. De lo contrario se estaría 

desconociendo el efecto legal de la ineficacia, la obligación de restituir y en su defecto se 

 

3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 2877 del 29 de julio de 2020. MP. Dra. Clara Cecilia 

Dueñas. 
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genera una situación de enriquecimiento sin causa, tal como se explica la Corte Suprema 

de Justicia en la Sentencia SL2877 de 2020: 

 

“(…) el efecto de la declaratoria de ineficacia es retrotraer las cosas al estado 

en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato declarado ineficaz, 

a través de las restituciones mutuas que deban hacer los contratantes, que 

debe decretar el Juez y para lo cual se fijan unas reglas en tal disposición. En 

otros términos, la sentencia que en tal sentido se dicte, tiene efectos 

retroactivos y, en virtud de ellos, cada una de las partes debe devolver a la 

otra lo que recibió con ocasión del negocio jurídico que trasgredió las 

prescripciones legales, toda vez que este no produce efectos entre ellas 

y el vínculo que se entendía que había, lo rompió tal providencia. 

 

“De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las reglas 

para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 del Código 

Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un acto jurídico es el 

restablecimiento de la legalidad que impone la eliminación de los efectos del 

acto configurado contrario a derecho y permitir, cuando las circunstancias así 

lo posibiliten, retrotraer las cosas al estado en que estaban como si el negocio 

no se hubiere celebrado.4”    

 

Lo anterior quiere decir, que las restituciones mutuas que se den a raíz de la ineficacia de 

un acto o negocio jurídico deben ser bilaterales, frente a este último punto la Corte 

Suprema de Justicia ha sido reiterativa en las Sentencias SL2877-2020, SL3349-2021, 

SL2693-2022 y SL959-2022, al mencionar: 

 

“(…) el restablecimiento debe ser pleno o completo, si el tipo de obligación 

contraída así lo permite y, por tanto, dependiendo de las circunstancias 

específicas de cada asunto, deben definirse tales restituciones mutuas, 

ejercicio que, en su labor de dispensar justicia, debe ser analizada 

detalladamente por el Juez en cada caso en particular5”  

 

4 ibídem. 

5 Ibídem. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 3349 del 28 de julio de 2021. MP. Dr. Luis Benedicto Herrera 

Díaz. 
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Tan de vital importancia es llevar a cabo la obligación de devolverse entre las partes lo 

que bajo la relación jurídica que pretende declararse ineficaz o nula se entregó, que en 

caso de que las partes no adelanten por su cuenta dicha obligación, el juez debe 

declararla de oficio, con el fin de mantener el equilibrio y dispensar justicia como lo indicó 

la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia SC-1078 de 20186:  

 

“(…) declarada judicialmente la nulidad de un contrato, las partes deben ser 

restituidas de jure al estado anterior, y por tanto, la prestación respectiva, que 

conduce a que la restitución se verifique se debe también de jure, y procede en 

ello oficiosamente la justicia sin necesidad de demanda.” 

 

Es claro con lo mencionado, que la figura más importante en este tipo de procesos 

de ineficacia y/o nulidad del traslado, es la de las restituciones mutuas, pues esta 

tiene un fin lógico que de manera orgánica se encuentra inmerso en el proceso, 

consistente en evitar que se quiebre el equilibrio de las relaciones y que una parte 

tenga ventaja sobre el patrimonio de la otra, disminuyéndolo. 

 

5.1.4. Enriquecimiento sin causa 

 

El enriquecimiento sin causa es una institución orientada a corregir las situaciones en las 

cuales el patrimonio de un sujeto de derecho sufre un detrimento en su patrimonio, 

mientras otro ve reflejado un incremento en el mismo, sin que exista una razón objetiva 

para tal alteración. Por este motivo, ante el riesgo de presentarse un enriquecimiento sin 

causa, las partes deben ajustar el desequilibrio que se genera, con el fin de evitar un daño 

o afectación a una de las partes. Así lo ha definido la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia SC de 19 de dic. de 2012, exp. 1999-002807 al indicar: 

 

 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL  2693 del 26 de julio de 2022. MP. Dra. Dolly Amparo 

Caguasango Villota. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia SL 959 del 2 de marzo de 2022. MP. Dr. Omar Ángel Mejía 

Amador. 

6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SL 1078 del 13 de abril de 2018. MP. Dr. Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo. 

7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia exp. 1999-00280 del 19 de diciembre de 2012. MP. Dr. Jesús 

Valle de Rutén Ruiz. 
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“No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento explícito 

de la institución, la jurisprudencia de la Corte, además de abundante, ha sido 

pacífica en cuanto a la ocurrencia, regulación y corrección del desequilibrio 

inequitativo que el enriquecimiento sin causa genera, encaminándose “a 

prevenirlo o corregirlo (…)” 

 

Ahora, esta misma corporación, en Sentencia SL3814-20208, estableció la existencia de 

cinco elementos que conforman la figura del enriquecimiento sin causa, como se verá a 

continuación: 

 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una 

ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no sólo en 

el sentido de adición de algo sino también en el de evitar el menoscabo de un 

patrimonio.  

 

“2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja 

obtenida por el enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a 

expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento. Es necesario aclarar 

que la ventaja del enriquecido puede derivar de la desventaja del empobrecido, 

o, a la inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél.  

 

“Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante una 

prestación dicha por el empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento es 

susceptible de verificarse también por intermedio de otro patrimonio.  

 

“El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe 

relacionar inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de 

enriquecimiento, lo cual equivale a exigir que la circunstancia que origina la 

ganancia y la pérdida sea una y sea la misma.  

 

“3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como 

consecuencia del enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que 

el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya producido sin causa jurídica. 

En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo 

la ausencia de causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en 

 

8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SL3814 del 16 de septiembre de 2020. M.P. Omar Ángel Mejía 

Amador. 
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el sentido de que la circunstancia que produjo el desplazamiento de un 

patrimonio a otro no haya sido generada por un contrato o un cuasi-contrato, 

un delito o un cuasi-delito, como tampoco por una disposición expresa de la 

ley”.  

 

Frente al tercer requisito, vale la pena aclarar, que al omitir la figura de las restituciones 

mutuas, el juez no solo estaría fallando en contravía de lo que significa la declaratoria de 

ineficacia y/o nulidad, sino que además crearía un escenario en el que permite que el 

afiliado regrese posiblemente al RPM con un porcentaje mayor al que debería 

corresponderle, teniendo en cuenta que son regímenes totalmente distintos y que lo que 

el RAIS pone a disposición del afiliado podrá entenderse como beneficios adicionales que 

no se encuentran en el RPM. 

 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere 

que el demandante a fin de recuperar el bien, carezca Radicación n.° 66071 

SCLAJPT-10 V.00 32 de cualquiera otra acción originada por un contrato, un 

cuasicontrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos 

absolutos. Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el 

demandante que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras 

vías de derecho. Él debe sufrir las consecuencias de su imprudencia o 

negligencia.  

 

“5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar 

una disposición imperativa de la ley. El objeto del enriquecimiento sin causa es 

el de reparar un daño pero no el de indemnizarlo. Sobre la base del 

empobrecimiento sufrido por el demandante, no se puede condenar sino hasta 

la porción en que efectivamente se enriqueció el demandado” 

 

En este caso, debe aclararse que como consecuencia de la nulidad o la ineficacia, el afiliado 

tendrá solamente derecho a que se le devuelvan las cotizaciones que de no haber realizado 

el traslado, hubiese continuado haciendo en el RPM. Lo anterior, porque de recibir los 

elementos propios del RAIS, como los rendimientos, réditos, operaciones comerciales y de 

inversión, portafolios de cartera, comisión por administración, estaría pasándose por alto la 

figura de la restitución y se estaría incrementando el patrimonio de la parte actora, afectando 

el de la Demandada. 

 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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6.1. Buena Fe. 

 

Todas las actuaciones de Porvenir se han realizado teniendo en cuenta la voluntad de la 

parte demandante y sus intereses al pertenecer al régimen y al fondo, pues se han puesto 

todos los recursos adecuados a disposición este para lograr su cometido y es la consecución 

de una pensión de vejez. Los actos de Porvenir desde el inicio del litigio se exponen 

favoreciendo el deseo de la parte actora, y por esto se deja clara la VOLUNTAD DE LA 

CONCILIACIÓN por parte de Porvenir, bajo el respeto de la figura de las restituciones mutuas 

del que se ha hablado desde el principio de este escrito. 

 

6.2. Ausencia de requisitos legales para que se declare la nulidad o ineficacia del 

traslado. 

 

Como se mencionó en los fundamentos de derecho, no existe legalmente una definición de 

los efectos de la ineficacia; no obstante, por vía jurisprudencial se ha decidido que son los 

mismos de la declaración de la nulidad; es decir, que su objetivo es reestablecer las 

condiciones del negocio jurídico a su estado inicial, para el caso en concreto “a través de la 

ficción jurídica” hacer como si nunca hubiese existido una relación en las partes. No obstante, 

para que la declaratoria de la solicitud de ineficacia o nulidad sea viable, debe estar precedida 

de situaciones de error, fuerza, dolo, que constituyan decisiones viciadas. 

 

Es importante frente a lo anterior, precisar que, la “omisión” de información que pueda 

establecer el Despacho que hubo dentro del proceso de afiliación a Porvenir, no vició el 

consentimiento de la parte demandante para que proceda la nulidad o ineficacia porque no 

ha sido demostrado que dicha decisión no fuera voluntaria, tuviera un fin calificado como 

doloso o indujera en error. Simplemente obedeció a situaciones que para la época no estaban 

reguladas, pero no por ello puede entenderse que existió una situación que afectó el 

consentimiento, más aún, cuando hemos expuesto que en las situaciones de índole laboral 

no procede la retroactividad de la norma.  

 

Para el caso en concreto, es importante exponer que la carga de la información para el 

momento del traslado, como lo hemos expuesto en este documento, no era exclusiva de la 

Demandada sino también de la parte actora; toda vez que se trata de una relación donde 

existe un deber de informarse también para el afiliado. Así las cosas, la parte demandante 

debió asumir la carga de enterarse del régimen al cual se trasladaba, sus particularidades, 

condiciones, modalidades de pensión, mecanismos de divulgación, obligaciones y derechos 

lo que supone actos de mediana diligencia para el consumidor y actos de atención y cuidado 
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en la toma de decisiones, según lo establecido en el Decreto 2241 de 2021, lo cual no ha 

logrado demostrar la parte actora dentro del proceso. 

 

Un acto que Porvenir considera propio para poner en práctica el fundamento anterior, es que 

todos los fondos del RAIS cuentan con un simulador; con este, la parte demandante pudo 

haber realizado la proyección de su pensión de manera autónoma, lo cual, no toma más de 

10 minutos en línea, como puede verse en este enlace 

https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional.  

Dichas ausencias, demuestran la falta de diligencia que hemos mencionado en el párrafo 

anterior. 

 

Por las anteriores razones no es posible acceder a las pretensiones de la demanda, siendo 

claro que no existió una situación precedida por error, fuerza o dolo que configuren vicios en 

el consentimiento, para que sea declarada la nulidad de lo actuado o la ineficacia del acto 

jurídico que existió entre las partes. 

 

6.3. Aceptación tácita de las condiciones del RAIS. 

 

Es importante aclarar, sin perjuicio de lo anteriormente argumentado, que la parte actora lleva 

varios años afiliada al RAIS, por lo cual, con esa medida diligencia que le correspondía actuar 

según lo expuesto en el Decreto 2241 de 2021, puedo identificar en el régimen las 

condiciones, características del mismo, así como las diferencias con el RPM, las cuales 

incluso son de conocimiento público. 

 

Sumado a lo anterior, debe aclararse que la parte demandante ha hecho parte de más de un 

fondo de pensiones perteneciente al RAIS, con lo que se puede inferir que su decisión, 

voluntad e interés fue siempre permanecer a dicho régimen y sería imposible declarar la 

nulidad o ineficacia del traslado, cuando en cada uno de los fondos la parte demandante fue 

informada así sea de manera verbal de las características de los mismos. 

 

¿Podría entonces entenderse que existe una situación de ausencia de buena fe de la 

parte actora con la presentación de la demanda, objeto de esta contestación?  

 

Toda vez que dicha parte tuvo la oportunidad por más de 10 años de cambiar de régimen y 

guardó silencio al respecto hasta ahora y solo cuando este tipo de procesos está en auge 

¿pretende el cambio del mismo? 
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Son preguntas válidas para un juez que deberá impartir justicia y fallar a favor de quien 

realmente actuó contrario a la buena fe, que hasta el momento no se ha demostrado que es 

la Demandada y así mismo deberá fallar garantizando además de lo mencionado el cuidado 

de los recursos públicos. 

 

6.4. Enriquecimiento sin causa derivado de la omisión de la figura de restituciones 

mutuas. 

 

Tal y como se indicó en acápites anteriores y ha sido el punto central de la defensa, es 

claro que los efectos que tiene la nulidad e ineficacia son los de restituir las condiciones al 

punto inicial del negocio jurídico, (es decir como si no hubiese existido el traslado al RAIS); 

paralelamente, las partes del negocio, tendrán la obligación de devolver todo aquello que sea 

propiedad de la otra parte o que esta haya puesto a disposición en la relación que mediante 

“ficción jurídica”, se pretende hacer ver como si nunca hubiera existido, llamándose entonces 

a este tipo de obligación “Restitución mutua”.  

 

Mediante dicha figura de las restituciones mutuas, la Demandada, realiza un llamado al 

Despacho de atender las explicaciones que de esta figura se han hecho, y el estudio juicioso 

que la misma requiere.  

 

Lo anterior, porque frente a una eventual decisión del Despacho, en donde se declare la 

ineficacia de la afiliación al RAIS y se condene a la Demandada a devolver los dineros de la 

cuenta de ahorro individual de la demandante al RPM, advertimos que únicamente será 

procedente la devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual, pero no lo será 

respecto de la comisión de administración, rendimientos, réditos, seguros, y cualquier otro 

valor o beneficio adicional que sea únicamente aplicable en Porvenir y propio del RAIS, pues 

al reestablecerse las condiciones iniciales, se entendería que la Demandante siempre 

permaneció en el RPM y en ese sentido no sería titular de los conceptos que solo se 

reconocen en el RAIS. 

 

Se pone de presente dicha situación objeto de esta excepción porque si bien, la Demandada 

reconoce cuales podrían ser las eventuales condenas frente a la declaratoria de nulidad o 

ineficacia, también entiende que en caso de que se ordene a Porvenir devolver al RPM los 

aportes de la parte actora y adicionalmente los rendimientos generados, lo descontado por 

comisión de administración, el valor de los réditos, el seguro previsional o cualquier otro 

concepto distinto de los aportes, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin 

causa a favor del afiliado, pues la parte demandante, estaría recibiendo unos rendimientos 

y beneficios generados que solo se lograron por la administración de Porvenir y que no hacen 
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parte del funcionamiento propio del RPM (incrementando su patrimonio sin causa alguna), 

situación que sin duda alguna causaría un detrimento en el patrimonio de Porvenir, creando 

situaciones de desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de las partes del contrato que 

fue declarado ineficaz. 

 

Teniendo en cuenta los requisitos del enriquecimiento sin causa que tienen asidero en la 

situación en donde se pasa por alto la figura lógica de las restituciones mutuas, solicitamos 

al Despacho tenga en cuenta que la única orden sobre la que podrá reestablecer la justicia 

para las partes será la de condenar a Porvenir a la devolución de única y exclusivamente los 

aportes sin conceptos adicionales. 

 

6.5. Prescripción. 

 

El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la seguridad 

jurídica y como un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una relación 

obligacional.  

 

Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de una 

obligación dentro de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar su 

negligencia al demorar en exceso el cobro de su acreencia y así extinguir dicha obligación. 

De esta forma, si el titular del derecho deja de exigir la prestación por largo tiempo, es de 

presumir que tal acreencia o derecho no le interesa, por lo cual este pierde su razón de ser.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este 

acápite derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente 

a todos aquellos derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan exigido 

dentro del término perentorio. Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo que dispone: 

“(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 

(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo 

en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o 

en el presente estatuto”. 

 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, 

toda vez que la afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un término superior a los 

3 años, contados desde el momento en que se suscribió el Formulario respectivo. 
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VII. PRUEBAS SOLICITADAS  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165 del Código General del Proceso (en adelante 

el “CGP”) y siguientes, me permito solicitar señora Juez que, llegado el momento procesal 

oportuno, se sirva disponer la adjunción, el decreto y la práctica de las siguientes pruebas: 

 

7.1. Documentales 

 

7.1.1. Historia laboral consolidada. 

7.1.2. Relación Histórica de Movimientos Porvenir. 

7.1.3. Certificación de afiliación de fecha 10 de marzo de 2023. 

7.1.4. Comunicado del 30 de noviembre de 2022 emitido por Porvenir. 

7.1.5. Comunicado del 08 de agosto de 2022 emitido por Porvenir. 

7.1.6. Correspondencia recibida el 13 de julio de 2022. 

7.1.7. Comunicado del 23 de febrero de 2022 emitido por Porvenir. 

7.1.8. Formulario de afiliación a Horizonte año 1995. 

7.1.9. Formulario de afiliación a Horizonte año 2000. 

7.1.10. Correspondencia recibida el 10 de febrero de 2022. 

7.1.11. Historial de vinculaciones Asofondos. 

 

7.2. Interrogatorio de parte 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 del CGP, me permito solicitar al señor Juez 

que disponga la citación de la parte Demandante para llevar a cabo interrogatorio de parte. 

Solicito, por tanto, que se disponga la práctica de dicha prueba, en la fecha y en la hora que 

a bien tenga en señalar el Despacho. 

 

 

VIII. ANEXOS  

 

8.1. Escritura Pública por medio del cual se otorga poder general para ejercer 

representación y defensa judicial. 

8.2. Certificado de existencia y representación legal de Porvenir S.A., expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

8.3. Copia simple de cédula y tarjeta profesional del suscrito.  

8.4. Certificado de existencia y representación legal de Proceder S.A.S, expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 

8.5. Los documentos señalados en el acápite de pruebas 
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IX. NOTIFICACIONES  

 

9.1. El demandante en las direcciones señaladas en la demanda. 

9.2. Mi representada en el correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co.  

9.3. El suscrito apoderado en la Calle 67 # 7-57 Of. 601 Edificio AMIN y en el correo 

electrónico: procesosporvenir@procederlegal.com y jsanchez@procederlegal.com, 

este último inscrito en el Registro Nacional de Abogados.   

 

 

De manera atenta, suscribe,  

 

 

 

 

_______________________ 

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 

C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas 

T.P. 285.297 del C.S.J. 

Celular: 3164330542  

Correo electrónico:  

procesosporvenir@procederlegal.com  y  

jsanchez@procederlegal.com   

 































































En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Escritura Pública No 5307 del 22 de octubre de 1991 de la Notaría 23 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 0628 del 03 de abril de 2013  la Superintendencia Financiera de Colombia, no objeta la
adquisición de BBVA Horizonte Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. por
parte de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.

Resolución S.F.C. No 2134 del 22 de noviembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de HORIZONTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, por
parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., protocolizada mediante
Escritura Pública 2250 del 26 de diciembre de 2013 Notaria 65 de Bogotá, produciéndose en consecuencia la
disolución sin liquidación de la entidad absorbida.

Resolución S.F.C. No 0750 del 22 de junio de 2022  autoriza al Banco de Occidente (Panamá) S.A., sociedad
con domicilio en la República de Panamá, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y
servicios relacionados en el considerando quinto de esta Resolución,  y  al Occidental Bank (Barbados) Ltd.,
sociedad con domicilio en Barbados, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y servicios
relacionados en el considerando sexto de esta Resolución, a través de la AFP Porvenir S.A.

Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991

Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991 Autorizó a la citada sociedad para desarrollar las actividades
comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y de Cesantía,
acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Oficio 92042984-9 del 01 de julio de 1993 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. 535 del 30 de marzo de 1994 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
del Régimen de ahorro Individual con Solidaridad en lo términos en que dicha autorización fue solicitada y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

La administración y representación de la sociedad estará a cargo del Presidente
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y de los Vicepresidentes, que para el efecto designe la Junta Directiva. Los representantes legales serán
nombrados por la Junta Directiva de manera indefinida, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo. Los
representantes podrán ser socios o extraños. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Son funciones de
los Representantes Legales las que, dentro de los límites que le imponen el objeto social y los estatutos de
PORVENIR, las que les corresponden de acuerdo con la naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
a) Usar la denominación social y ejercer la representación legal y además representar judicial y
extrajudicialmente a la compañía, ante cualquier autoridad o persona natural o jurídica, con facultades para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes
o derechos sociales; b) Ejecutar o celebrar toda clase de actos y contratos relativos al objeto social, en que
tenga interés la compañía; c) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, y
presentar en las primeras un informe sobre el estado de los negocios sociales; d) Designar los empleados cuyo
nombramiento no esté asignado a otro órgano social, removerlos y firmar los respectivos contratos de trabajo;
e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Sociedad para mantener en ella los dineros sociales, girar contra
ellas y negociar toda clase de títulos vlores; f) Constituir mandatarios que representen a la Sociedad en juicio o
fuera de él y delegarles las funciones o atribuciones que considere necesarias, en cuanto sean delegables; g)
Suscribir las escrituras de reformas estatutarias; h) Suscribir los contratos que sean necesarios para la
administración de los patrimonios autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas,
con independencia de su cuantía; i) Resolver, en primera instancia, sobre la procedencia de auditorías
especiales solicitadas por los accionistas, en los términos definidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo
de la Sociedad; j) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas específicas de Buen Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar
el respeto de los derechos de quienes en ella invierten o en cualquier otro valor que llegare a emitir y la
adecuada administración de sus asuntos y k) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva o la Ley y que no se encuentren aquí relacionadas. (Escritura
Pública 1674 del 30 de septiembre de 2009 Notaria 65 de Bogotá D.C.). Para efectos de la Representación
Legal de la Sociedad, tendrán la calidad de Representantes Legales judiciales los abogados que con tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado (Escritura Pública 1708 del 11
de octubre de 2010 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

Miguel Largacha Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2008

CC - 79156394 Presidente

Andres Vasquez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2004

CC - 71695255 Vicepresidente

Erik Andrés Moncada Rasmussen
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 79781438 Vicepresidente

Roberto Díez Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 79292143 Vicepresidente

Alejandro Gómez Villegas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 79941020 Vicepresidente

Alonso Angel Lozano
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2010

CC - 16799132 Vicepresidente

Silvia Lucía Reyes Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 37893544 Vicepresidente

Juan Pablo Salazar Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2004

CC - 71731636 Vicepresidente

Alba Janneth Moreno Baquero
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 53077586 Representante Legal Judicial
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María Angélica Aguirre Aponte
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2018

CC - 1018430499 Representante Legal Judicial

Luisa Fernanda Currea Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1072709498 Representante Legal Judicial

Daniela Guerrero Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1018458983 Representan Legal Judicial

Juliana Barona Morales
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1015462399 Representante Legal Judicial

Daniel Rendón Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1017219299 Represnetante Legal Judicial

Miguel José Gregory Villegas Castañeda
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1110464235 Representante Legal Judicial

Carla Santafé Figueredo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1130608527 Representante Legal Judicial

Ivonne Astrid Ortíz Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32243789 Representante Legal Judicial

Erika Isabel Arrieta Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32779976 Representante Legal Judicial

Fredy Quintero López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 79581111 Representante Legal Judicial

Ana María Romero Lagos
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 1019119578 Representante Legal Judicial

Carlos Manuel Ramírez Acosta
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 79693893 Representante Legal Judicial

Oscar Alirio Castillo Rubiano
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CC - 7336003 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Bautista Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1032360605 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Fernandez Cardona
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1069582580 Representante Legal Judicial

Jorge Eduardo Montañez Cortés
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 79443280 Representante Legal Judicial

Carlos Andres Sánchez Medina
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2016

CC - 94501244 Representante Legal Judicial

Genny Carolina Ramírez Zamora
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2015

CC - 52829319 Representante Legal Judicial

Diana Martínez Cubides
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 52264480 Representante Legal Judicial

Elizabeth Mira Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 43868037 Representante Legal Judicial

Nancy Adriana Rodríguez Casas
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 51970146 Representante Legal Judicial

Ivonne Amira Torrente Schultz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 32737160 Representante Legal Judicial
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Johana Andrea Lesmes Mendieta
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1015401438 Representante Legal Judicial

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Generado el 14 de diciembre de  2022 a las 11:47:11

Página 4 de 4





Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de mayo de 2023 Hora: 14:00:28
Recibo No. AB23114193

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2311419391462



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        PROCEDER S.A.S
Nit:                 901289080  9 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03119798
Fecha de matrícula:   29 de mayo de 2019
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 67 No. 7-57
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mgarzon@gomezpinzon.com
Teléfono comercial 1:               3173693689
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Calle 67 No. 7-57
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mgarzon@gomezpinzon.com
Teléfono para notificación 1:           3173693689
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  29  de mayo de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019, con el No.
02471235  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada EQUIPO LEGAL LC S.A.S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 03 del 16 de julio de 2021 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2021, con el No. 02726083
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
EQUIPO LEGAL LC S.A.S a PROCEDER S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tiene  como objeto principal la realización de cualquier
actividad  comercial  o  civil  lícita  tanto  en  Colombia como en el
extranjero.  En  el  desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá
realizar,  ya  sea  por  cuenta  propia  o de terceros, las siguientes
actividades:  (a)  Prestar servicios legales y de asesoría jurídica en
todos  los  campos  del  derecho,  dando  cumplimiento en todo caso al
estatuto  del  abogado  y  a  las  normas  de  ética  profesional; (b)
Invertir  y enajenar bienes muebles o inmuebles; (c) Invertir en otras
sociedades;  (d)  Celebrar y ejecutar todo tipo de acuerdos, contratos
y  operaciones,  de  cualquier  naturaleza, relacionadas con el objeto
social  de  la  Sociedad, así como cualesquiera actividades similares,
conexas  o  complementarias  o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio  o la industria de la sociedad; (e) Participar como asociado,
socio,  accionista  o  titular  de  derechos, o asumir cualquier forma
asociativa  o  de  colaboración  empresarial, con personas naturales o
jurídicas,  nacionales  o extranjeras, para el desarrollo de proyectos
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vinculados  o  relacionados  con  el  objeto  social;  (f)  Constituir
filiales,  subsidiarias,  o  representaciones,  en  el  país  o  en el
extranjero  con  el propósito de desarrollar sus actividades sociales;
(g)  Abrir,  operar  y cancelar cuentas bancarias; (h) Girar, endosar,
comprar,  aceptar,  protestar,  pagar,  descontar, cancelar y negociar
toda  clase  de  títulos  valores;  (i)  Obtener  y otorgar préstamos;
Otorgar  poderes;  (k)  Transigir,  desistir  y  someter  a decisiones
arbitrales,  las  cuestiones  en  que  tenga  interés  propio frente a
terceros;  (1)  Garantizar  obligaciones propias, de terceros o de sus
accionistas;  (m) Solicitar, registrar, adquirir o poseer en cualquier
otra  forma,  usar  y  explotar  marcas,  diseños, dibujos, insignias,
nombres  comerciales, patentes, invenciones y procedimientos, así como
cualquier  otro  bien incorporal, y (n) En general, realizar cualquier
tipo de actos civiles y comerciales.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de una (1)
persona  natural  o  jurídica,  accionista  o  no, quien tendrá un (1)
suplente,   que  lo  podrá  reemplazar  en  sus  faltas  temporales  o
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absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada y representada legalmente ante terceros
por   el  representante  legal,  quien  podrá  celebrar,  suscribir  y
ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza de su
encargo  y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los
negocios  sociales  y  con  el  ejercicio  de  su  objeto  social.  En
especial,  el  representante  legal  tendrá las siguientes facultades:
(a)  Representar  a la sociedad judicial y extrajudicialmente ante los
accionistas,   terceros   y  toda  clase  de  autoridades  judiciales,
administrativas  y  arbitrales,  pudiendo nombrar mandatarios para que
lo  representen,  cuando  fuere  el caso; (b) Ejecutar y hacer cumplir
las  decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas; (c) Celebrar
dentro  de  las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos y
contratos  que tiendan a cumplir los fines sociales; (d) Convocar a la
Asamblea    General   de   Accionistas   a   sesiones   ordinarias   y
extraordinarias;  (e)  Presentar  a la Asamblea General de Accionistas
un  informe detallado sobre el estado de los negocios; (f) Presentar a
la  Asamblea  General  de  Accionistas  el  balance  de cada ejercicio
social  y los demás anexos e informes de que trata el artículo 446 del
código  de  comercio;  (g)  Velar  por  el  recaudo e inversión de los
fondos  de la sociedad; (h) Velar por que los empleados de la sociedad
cumplan  estrictamente  sus  deberes;  (i)  Nombrar  y  remover  a los
empleados  de  la  sociedad,  cuya  designación  y  remoción  no  esté
atribuida  a  la Asamblea General de Accionistas; j) Actuar ante todas
las  autoridades  fiscales  y  tributarias  en Colombia, tanto a nivel
nacional  como  local, y firmar y presentar todo tipo de declaraciones
de  impuestos.  (k)  Todas las demás funciones que señalen la ley, los
estatutos  o  que  le  delegue la Asamblea General de Accionistas. (l)
Aprobar  la  creación  de sucursales en otras ciudades distintas de su
domicilio  principal  o  en  el  extranjero;  (m)  Resolver  todos los
asuntos  relativos  a los negocios sociales y tomar las decisiones que
juzgue  convenientes  a  la defensa de los intereses de la sociedad; y
(n)  Aprobar  el  presupuesto  anual de la sociedad. En las relaciones
frente  a  terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por los actos y
contratos  celebrados  por  el  representante  legal, que lleve a cabo
dentro  de  las  facultades establecidas en estos estatutos. Parágrafo
primero:  El  representante  legal requerirá la autorización previa de
la  asamblea  de  accionistas  para  celebrar  actos  o contratos cuya
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cuantía  exceda  por acto o contrato la suma de doscientos millones de
pesos ($200.000.000).




Por  Documento  Privado  del  06  de enero de 2023 , inscrito el 10 de
Enero  de  2023  con el No. 02920354 del libro IX , de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito   para   que   actúe   como   apoderado(s)   judicial(es)   y
extrajudicial(es):


Nombre:                          Identificación:      No.TP
Carlos Javier Guillén González   C.C.1.010.181.959    241.675
Javier Sánchez Giraldo           C.C.10.282.804       285.297





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  29 de mayo de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019 con el No.
02471235 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Maribel  Garzon Melo      C.C. No. 20698450
Legal




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Wilson  Fabian  Urriago   C.C. No. 80220667
Legal Suplente    Guzman





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  03  del  16  de julio de    02726083  del  22  de  julio de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  20 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 23 de diciembre de 2019 bajo el número 02535957 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO DE INVERSIONES AEROPORTUARIO CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-30





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.309.086.036
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 29 de mayo de 2019. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  10  de  enero  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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0 0 29.7 1335.4 1365

22.1
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 318,585,518 $ 318,585,518

148
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional

Nombre afiliado:
Sonia Zambrano

Tipo y número de documento: Fecha de nacimiento:

CC 30,736,149 23/04/1967

Fecha de generación: 10/03/2023 Página 1 de 8



PAT 4148213398 HOSPITAL SAN GERARDO 29/08/1994 31/12/1994 125

NIT 891900481 HOSPITAL NUESTRA SE¢ORA DE LOS SANTOS 01/08/1995 31/08/1995 22

NIT 800140949 CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A 01/11/1997 30/11/1997 8

22.1

Nombre Afiliado: Tipo y número documento: Fecha de actualización de información:

Sonia Zambrano CC 30,736,149 10/02/2022
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PROTECCION NI 891900481 HOSPITAL NUESTRA SENORA DE LOS SANTO 01/1995 01/1995 $ 280,472 30

PROTECCION NI 891900481 HOSPITAL NUESTRA SENORA DE LOS SANTO 03/1995 04/1995 $ 645,310 60

PROTECCION NI 891900481 HOSPITAL NUESTRA SENORA DE LOS SANTO 06/1995 06/1995 $ 178,400 30

PROTECCION NI 891900481 HOSPITAL NUESTRA SENORA DE LOS SANTO 07/1995 07/1995 $ 645,310 30

COLFONDOS NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 02/2000 02/2000 $ 1,330,570 29

PORVENIR NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 03/2000 03/2000 $ 1,353,142 29

29.7
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NI 891900481 HOSPITAL SAN GERARDO DE LA VICTORIA
VA

08/1995 08/1995 $ 44,811 8

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 09/1996 12/1996 $ 284,250 120

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 01/1997 01/1997 $ 344,010 30

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 02/1997 02/1997 $ 370,370 30

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 03/1997 03/1997 $ 354,690 30

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 04/1997 05/1997 $ 354,700 60

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 06/1997 07/1997 $ 364,440 60

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 08/1997 08/1997 $ 344,000 30

CC 30736149 SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA 09/1997 09/1997 $ 354,700 30

NI 800140949 CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A 10/1997 10/1997 $ 395,870 30

NI 800140949 CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A 11/1997 11/1997 $ 851,040 22

NI 800140949 CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A 12/1997 02/1998 $ 1,180,000 90

NI 800140949 CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A 03/1998 03/1998 $ 1,840,000 30

NI 800140949 CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S A 04/1998 11/1998 $ 1,400,000 240

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

12/1998 12/1998 $ 1,398,770 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

01/1999 03/1999 $ 1,400,000 90

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

04/1999 04/1999 $ 1,333,180 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

05/1999 05/1999 $ 1,338,030 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

06/1999 06/1999 $ 1,345,100 29
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NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

07/1999 07/1999 $ 1,353,140 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

08/1999 08/1999 $ 1,351,350 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

09/1999 09/1999 $ 1,365,100 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

10/1999 10/1999 $ 1,365,680 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

11/1999 11/1999 $ 1,360,930 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

12/1999 12/1999 $ 1,356,590 29

NI 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

01/2000 01/2000 $ 1,348,810 29

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

04/2000 04/2000 $ 1,415,300 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

05/2000 05/2000 $ 1,419,475 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

06/2000 07/2000 $ 1,470,000 60

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

08/2000 08/2000 $ 1,448,257 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

09/2000 09/2000 $ 1,470,000 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

10/2000 10/2000 $ 1,446,937 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

11/2000 11/2000 $ 1,470,000 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

12/2000 12/2000 $ 1,519,000 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

01/2001 02/2001 $ 1,470,000 60

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

03/2001 03/2002 $ 1,599,000 390

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

04/2002 04/2002 $ 1,720,000 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

05/2002 05/2002 $ 1,678,000 30
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NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

06/2002 06/2002 $ 2,016,794 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

07/2002 02/2003 $ 2,140,000 240

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

03/2003 03/2003 $ 2,311,013 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

04/2003 04/2003 $ 2,311,000 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

05/2003 05/2003 $ 2,396,168 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

06/2003 06/2003 $ 2,396,154 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

07/2003 07/2003 $ 2,311,000 30

NIT 800140949 CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD S

08/2003 08/2003 $ 539,000 7

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

11/2003 11/2003 $ 1,534,000 27

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

12/2003 12/2003 $ 1,704,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

01/2004 01/2004 $ 1,875,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

02/2004 02/2004 $ 2,130,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

03/2004 05/2005 $ 2,020,000 450

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

06/2005 06/2005 $ 2,618,044 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

07/2005 09/2005 $ 2,120,000 90

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

10/2005 10/2005 $ 2,120,099 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

11/2005 11/2005 $ 2,120,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

12/2005 12/2005 $ 2,120,096 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

01/2006 01/2006 $ 2,073,000 30
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NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

02/2006 05/2006 $ 2,120,000 120

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

06/2006 06/2006 $ 3,006,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

07/2006 01/2007 $ 2,268,000 210

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

02/2007 02/2007 $ 2,494,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

03/2007 03/2008 $ 2,381,000 385

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

04/2008 01/2009 $ 2,600,000 300

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

02/2009 02/2009 $ 2,999,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

03/2009 02/2010 $ 2,799,000 360

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

03/2010 03/2010 $ 3,101,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

04/2010 03/2011 $ 2,900,000 360

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

04/2011 04/2011 $ 3,364,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

05/2011 03/2012 $ 3,016,000 330

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

04/2012 04/2012 $ 3,466,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

05/2012 06/2012 $ 3,128,000 60

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

07/2012 04/2013 $ 3,700,000 300

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

05/2013 04/2014 $ 4,168,000 360

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

05/2014 05/2014 $ 4,943,000 30

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

06/2014 03/2015 $ 4,323,000 300

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

04/2015 04/2015 $ 4,927,000 30
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NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

05/2015 04/2017 $ 4,474,000 720

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

05/2017 06/2018 $ 4,653,000 420

NIT 814000337 ASOCIACION MUTUAL EMPRESA
SOLIDARIA DE

07/2018 04/2019 $ 4,839,000 300

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 05/2019 07/2019 $ 4,839,000 90

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 08/2019 08/2019 $ 5,271,000 30

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 09/2019 06/2020 $ 5,055,000 300

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 07/2020 06/2021 $ 5,308,000 360

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 07/2021 10/2021 $ 5,573,000 120

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 11/2021 11/2021 $ 6,646,964 30

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 12/2021 11/2022 $ 5,573,000 360

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 12/2022 12/2022 $ 5,834,234 30

NIT 901021565 EMSSANAR SAS 01/2023 01/2023 $ 5,573,000 30

1335.4
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 30736149 Nombre SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA Numero Cuenta 5946893
Dirección CL 22 17 B 39 AV COLOMBIA Ciudad PASTO Departamento NARIÑO
Estado Afiliado VIGENTE SubEstado Afiliado TRASLADO_ENTRADA Fecha Generación Informe 2023/03/10
Fecha Afiliación 2000/02/10 Fecha Efectividad Afiliación 2000/04/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE AFP

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2013/12/30 201312 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

479,334 125,044 41,600 62,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/02/06 201401 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

479,334 125,044 41,600 62,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/01/01 201401 800147502 BBVA HORIZONTE
PENSIONES Y CESANTIAS

113,586,797 0 0 7,960,194 0 394 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/03/06 201402 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

479,335 125,043 41,600 62,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/04/04 201403 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

479,335 125,043 41,600 62,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/05/06 201404 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

479,335 125,043 41,600 62,522 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/06/06 201405 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

568,459 148,294 49,400 74,147 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/07/04 201406 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/08/06 201407 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/09/04 201408 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/10/06 201409 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/11/07 201410 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2014/12/04 201411 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/12/30 201412 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/02/05 201501 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/03/05 201502 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/04/08 201503 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

497,159 129,694 43,200 64,847 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/05/07 201504 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

566,591 147,806 49,200 73,903 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/06/04 201505 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/07/06 201506 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/08/06 201507 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/09/04 201508 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/10/06 201509 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/11/06 201510 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2015/12/04 201511 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/01/07 201512 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/02/04 201601 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/03/04 201602 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/04/06 201603 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2016/05/05 201604 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/06/07 201605 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/07/07 201606 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/08/04 201607 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/09/06 201608 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/10/06 201609 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/11/04 201610 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/12/06 201611 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2016/12/29 201612 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/02/06 201701 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,482 134,212 44,800 67,106 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/03/10 201702 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,553 134,231 44,800 67,116 0 0 0 654 Pen. Obli.
Moderado

2017/04/11 201703 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,553 134,231 44,800 67,116 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/05/10 201704 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

514,553 134,231 44,800 67,116 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/06/09 201705 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/07/12 201706 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/07/17 201707 800138188 ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A.

3,429,733 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/08/09 201707 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2017/09/08 201708 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/10/10 201709 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/11/10 201710 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2017/12/11 201711 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/01/03 201712 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/02/09 201801 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/03/09 201802 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,110 139,593 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/04/09 201803 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,109 139,594 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/04/30 201804 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,109 139,594 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/06/12 201805 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,109 139,594 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/07/09 201806 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

535,109 139,594 46,600 69,797 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/08/10 201807 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,600 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/09/10 201808 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/10/08 201809 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/11/08 201810 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/12/07 201811 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/01/10 201812 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2019/02/11 201901 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,600 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/03/11 201902 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/09 201903 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

556,528 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/05/08 201904 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

445,222 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/05/08 201904 814000337 ASOCIACION MUTUAL
EMPRESA SOLIDARIA DE
SALUD EMSSANAR E.S.S.

111,306 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/06/11 201905 901021565 EMSSANAR SAS 445,222 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/06/11 201905 901021565 EMSSANAR SAS 111,306 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/07/16 201906 901021565 EMSSANAR SAS 445,222 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/07/16 201906 901021565 EMSSANAR SAS 111,306 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/08/13 201907 901021565 EMSSANAR SAS 111,306 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/08/13 201907 901021565 EMSSANAR SAS 445,222 145,181 48,400 72,591 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/13 201908 901021565 EMSSANAR SAS 121,239 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/09/13 201908 901021565 EMSSANAR SAS 484,955 158,137 52,800 79,069 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/10/10 201909 901021565 EMSSANAR SAS 116,265 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/10/10 201909 901021565 EMSSANAR SAS 465,060 151,650 50,600 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/11/12 201910 901021565 EMSSANAR SAS 116,265 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/11/12 201910 901021565 EMSSANAR SAS 465,060 151,650 50,600 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/12/12 201911 901021565 EMSSANAR SAS 116,265 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/12/12 201911 901021565 EMSSANAR SAS 465,060 151,650 50,600 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/15 201912 901021565 EMSSANAR SAS 465,140 151,650 50,800 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/15 201912 901021565 EMSSANAR SAS 116,285 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/02/14 202001 901021565 EMSSANAR SAS 116,265 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/02/14 202001 901021565 EMSSANAR SAS 465,060 151,650 50,600 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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2020/03/16 202002 901021565 EMSSANAR SAS 465,060 151,650 50,600 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/16 202002 901021565 EMSSANAR SAS 116,265 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/04/16 202003 901021565 EMSSANAR SAS 116,265 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/04/16 202003 901021565 EMSSANAR SAS 465,059 151,651 50,600 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/04/28 202004 901021565 EMSSANAR SAS 465,025 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/05/13 202004 901021565 EMSSANAR SAS 0 151,700 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/04/28 202004 901021565 EMSSANAR SAS 116,256 0 50,600 75,819 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/06/04 202005 901021565 EMSSANAR SAS 0 151,700 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/05/26 202005 901021565 EMSSANAR SAS 116,256 0 50,600 75,819 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/05/26 202005 901021565 EMSSANAR SAS 465,025 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/07/15 202006 901021565 EMSSANAR SAS 232,530 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/07/15 202006 901021565 EMSSANAR SAS 348,794 151,651 50,600 75,825 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/12 202007 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/12 202007 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/09/11 202008 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/11 202008 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/15 202009 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/15 202009 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/17 202010 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/17 202010 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/16 202011 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/16 202011 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/01/15 202012 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/01/15 202012 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/02/11 202101 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2021/02/11 202101 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/03/12 202102 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/03/12 202102 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/04/15 202103 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/04/15 202103 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/05/12 202104 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/05/12 202104 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/06/17 202105 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/06/17 202105 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/07/14 202106 901021565 EMSSANAR SAS 366,260 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/07/14 202106 901021565 EMSSANAR SAS 244,174 159,244 53,200 79,622 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/08/10 202107 901021565 EMSSANAR SAS 384,545 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/08/10 202107 901021565 EMSSANAR SAS 256,364 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/09/10 202108 901021565 EMSSANAR SAS 256,364 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/09/10 202108 901021565 EMSSANAR SAS 384,545 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/10/13 202109 901021565 EMSSANAR SAS 384,605 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/10/13 202109 901021565 EMSSANAR SAS 256,404 167,194 56,000 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/11/12 202110 901021565 EMSSANAR SAS 384,545 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/11/12 202110 901021565 EMSSANAR SAS 256,364 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/13 202111 901021565 EMSSANAR SAS 305,785 199,425 66,600 99,713 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2021/12/13 202111 901021565 EMSSANAR SAS 458,677 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/01/13 202112 901021565 EMSSANAR SAS 384,545 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/01/13 202112 901021565 EMSSANAR SAS 256,364 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/14 202201 901021565 EMSSANAR SAS 256,364 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/02/14 202201 901021565 EMSSANAR SAS 384,545 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador
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2022/03/14 202202 901021565 EMSSANAR SAS 384,545 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/03/14 202202 901021565 EMSSANAR SAS 256,364 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/04/19 202203 901021565 EMSSANAR SAS 384,545 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/04/19 202203 901021565 EMSSANAR SAS 256,364 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/05/10 202204 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/05/10 202204 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/06/13 202205 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/06/13 202205 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/07/15 202206 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/07/15 202206 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/08/10 202207 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/08/10 202207 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/09/13 202208 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/09/13 202208 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/10/13 202209 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/10/13 202209 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/11/16 202210 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2022/11/16 202210 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/12/15 202211 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2022/12/15 202211 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/01/17 202212 901021565 EMSSANAR SAS 134,191 175,031 58,400 87,516 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2023/01/17 202212 901021565 EMSSANAR SAS 536,762 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202301 901021565 EMSSANAR SAS 512,727 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2023/02/14 202301 901021565 EMSSANAR SAS 128,182 167,194 55,800 83,597 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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10/03/2023 318,584,726 792 0
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

En su condición de administradora del
FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

NIT 800.224.808-8

CERTIFICA QUE:

SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
30.736.149, se encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir desde el

01 de abril de 2000.

La presente certificación se expide el 10 de marzo de 2023.

Cordialmente,

__________________________
Gerente de Clientes

Tenga en cuenta:

Es fundamental que revise periódicamente su Historia Laboral, el capital ahorrado y las semanas que tiene registradas, si
presenta inconsistencias, ingrese a www.porvenir.com.co y actualice su Historia Laboral.



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

NIT 800.144.331-3

INFORMA QUE:

El (La) Señor(a) SONIA DEL CARMEN ZAMBRANO BOTINA, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
30.736.149, se encuentra afiliado(a) en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR a partir

del 01 de abril de 2000 con saldo a la fecha de:

Saldo actual de la cuenta
Fondo Saldo Obligatorio Saldo Voluntario

Afiliado
Saldo Voluntario

Empleador
Saldo Total

Pensiones Obligatorias Moderado $61,956,649 $0 $154 $61,956,803

Pensiones Obligatorias Conservador $254,916,744 $0 $634 $254,917,377

Se expide a solicitud del interesado el 15 de marzo de 2023.

Cordialmente,

Gerente de Clientes



Reciba un saludo cordial,                                                       

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.  

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento. Si usted es beneficiario o apoderado debe 
realizar la apertura con el número de identificación del afiliado Porvenir.

                                                                                                                                 

Si el número de identificación es inferior a los 8 dígitos por favor agregue a la izquierda la cantidad de ceros 
(0) correspondiente hasta completar dicha cantidad.

 

 

Cordialmente,                                                              

 

 

PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL

Dirección Atención Integral a Clientes

PAAC/Karen C. 

 

Por favor no responda a este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información

 

 

 

 

Radicado de salida: 4207412129153300
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Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022 
 
 
Señor:  
 
DAVID FERNANDO GUSTIN MORENO 
david.gustin.moreno93@gmail.com   

Ref. Rad. Porvenir: 4107412097136800 
CC: 30736149 
TN: 11182944 

COR 
 

 
Señor Gustin, reciba un saludo cordial, 
 
De acuerdo con su solicitud relacionada a la información pensional de su poderdante la señora 
Sonia Del Carmen Zambrano Botina, le manifestamos lo siguiente: 
 
Primera:  Referente a la documentación del funcionario que le brindó el proceso de asesoría 
y vinculación a esta Sociedad Administradora le manifestamos que no es viable la entrega de 
esta, teniendo en consideración la Ley de Protección Datos, salvo orden de autoridad 
competente en dicho sentido. 
 
Segunda: Debemos señalar que los procesos de inducción, capacitación y formación que 
brinda Porvenir a sus funcionarios han sido revisados por la Superintendencia Financiera y 
constituyen un requisito indispensable para su contratación y desarrollo de las funciones para 
las cuales son vinculados por la Compañía. 
 
Bajo las premisas descritas, nuestros funcionarios ejercen su labor de asesoría la cual se 
concreta a partir de la información suministrada por las personas que manifiestan su interés 
de vincularse a este Fondo de Pensión, haciendo de esta manera una realidad su proceso de 
afiliación, la cual se expresa mediante el diligenciamiento y firma del correspondiente 
formulario de afiliación, sin que la ley haya previsto un mecanismo diferente a éste, para la 
validez de la misma[1] 

 
Tercera: En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud, y por lo tanto, se remite 
al correo solicitado 
 
 
Para realizar sus consultas y trámites le invitamos a utilizar nuestros canales digitales o 
comunicarse con nuestra línea de servicio al cliente marcando así: 
 
 
 

 
[1] Decreto 692 de 1994, Artículo 11, Diligenciamiento de la  vinculación 
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Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso trabajamos día a día de forma 
incansable para construir un mejor Porvenir para todos 123 

 

Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente 
tomar siempre las medidas de autocuidado. 
 
Cordialmente, 
 
PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL 
Dirección Atención Integral a Clientes 
PAAC/Karen C. 

 

 
1 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, 
cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-
de-porvenir/linea-etica. 
 
2Recuerde, su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo dos (2) veces al año, así protegerá 
sus datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 
 
3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11 A N 96 
51 oficina 203 en Bogotá, teléfono 601 6108161, correo defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma 
objetiva y gratuita. 
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Bogotá D.C., 2022-02-23 
 
 
Señora 
SONIA ZAMBRANO 
sodelcaza@yahoo.es 
 
 

Ref.  Rad. Porvenir:  0103864014641100 
CC:  30736149 
T.N:  10823521 

COR 
 
 

Reciba un saludo cordial, 
 
De acuerdo a su solicitud relacionada con su cuenta de ahorro individual, le informamos lo siguiente: 
 
1. Remitimos copia del formulario de solicitud de vinculación a la Administradora de Fondos de Pensión 
(AFP) Horizonte, hoy Porvenir. 
 
2. En cuanto a las re-asesorias, todas las Administradoras de Fondos de Pensiones Obligatorias en 
compañía de Asofondos expidieron una comunicación a partir de la vigencia de la ley 797 de 2003, 
sobre lo que se denominó el año de gracia a fin de poder efectuar los traslados de regímenes y/o entre 
Administradoras, antes de que entrará en vigor la restricción de imposibilidad de trasladarse una vez le  
falten menos de 10 años para obtener la edad requerida para tener derecho a la pensión. 
 
Así las cosas, anexamos copia de la comunicación enviada de acuerdo con la circular externa 001 de  
2004 de la Superintendencia Financiera, debido a la expedición de la Ley 797 de 2003 con relación a la 
posibilidad de Traslado de Régimen Pensional. 
 
En este orden de ideas, esta Administradora informó a todos sus afiliados mediante comunicados de 
prensa de amplia circulación, sobre la posibilidad de traslado de régimen pensional dentro del año de  
gracia prevista en la Ley 797 de 2003. sin embargo, se resalta que lo establecido en la ley es de 
conocimiento público. 
 
3. Remitimos Certificado de Afiliación en el cual se refleja el saldo a la fecha en su cuenta de ahorro 
individual. 
 
4. Anexamos historia laboral consolidada en la cual se registran semanas cotizadas al Régimen de 
Prima media (RPM) y Régimen de Ahorro Individual (RAIS) detallando mes a mes las cotizaciones, el 
número de identificación, la razón social del empleador, el Ingreso Base de Cotización (IBC), días y 
saldo a la fecha. 
 



 

 

5. En la Historia Laboral Consolidada la cual se adjunta, encuentra el detalle mes a mes de las 
cotizaciones. 
 
6. Le presentamos su simulación pensional en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad- RAIS. 
 
La pensión de un fondo privado como Porvenir se calcula a partir de tres variables: 
 

 La edad del pensionado y su grupo familiar, determinando la expectativa de vida de los 
beneficiarios en caso de una sustitución de pensión. 

 El capital acumulado a la fecha de cálculo.          
 La tasa de rentabilidad esperada del Fondo Especial de Retiro Programado a largo plazo. 

 
 
La proyección pensional está basada en una suposición de que es soltera y con un hijo menor de 25 
años.  
 
Si desea una proyección pensional de acuerdo con su perfil por favor indicarnos la fecha de nacimiento 
de su conyugue e hijo menor de 25 años. 
 
Fecha de nacimiento Cónyuge: No informa. 
Fecha de nacimiento hijo menor de 25 años: No informa. 
 
 
A la fecha presenta en su cuenta individual del Fondo de Pensiones Obligatorias un valor de: 
 

 
 

 
 

Bajo esta perspectiva ponemos a su consideración las siguientes simulaciones: 
 
Si usted no vuelve a cotizar: 
 

 

 

 



 

 

Cotizando el 100% del tiempo: 

          

 

 

Es importante tener en cuenta que, el beneficio pensional está representado por una Garantía Estatal de 
Pensión Mínima (GPM) al cumplimiento de 57 años. Adicionalmente, su pensión es vitalicia, y en caso de 
fallecimiento estando pensionada, sus beneficiarios de Ley continúan recibiendo el pago de la pensión.  

Esta liquidación es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación 
jurídica concreta y definitiva, ni como un derecho adquirido a favor del afiliado.  En consideración a que 
los cálculos son efectuados a fecha presente y con base en tasas fluctuantes, las mesadas resultantes 
solamente constituyen aproximaciones basadas en los parámetros implícitos en los cálculos. 
 
En cuanto a lo mencionado que ya había remitido su solicitud el 06 de diciembre de 2021, le 
informamos que esta Sociedad Administradora no ha recibido solicitudes en dicha fecha. 
 
Finalmente, remitimos respuesta a su solicitud a la dirección de correo electrónico registrada en su 
escrito. 
 
La invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para realizar sus 
consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 
 

 
 
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tener presente tomar 
siempre las medidas de autocuidado1 2 3 4 

 
1 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con 
fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 601-7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 
2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así 
protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 



 

 

 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud, 

PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL 
Dirección Atención Integral a Clientes 
PAAC/Kamila V. 

 
3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 
11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 601-6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja 
de forma objetiva y gratuita 
4 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-19; 
si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el 
distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos. 
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 11:34:04 AM
Afiliado: CC 30736149   SONIA DEL CARMEN   ZAMBRANO BOTINA   Ver detalle

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas Afiliado presenta vinculaciones inválidas
Vinculaciones para : CC 30736149

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Vinculación
inicial 1994-12-27 2009/05/16 PROTECCION 1994-12-27 1995-07-31

Traslado de AFP 1995-07-12 2009/05/16 HORIZONTE PROTECCION 1995-08-01 1998-11-30
Traslado de AFP 1998-10-30 2009/05/16 COLFONDOS HORIZONTE 1998-12-01 2000-03-31
Traslado de AFP 2000-02-10 2009/05/16 HORIZONTE COLFONDOS 2000-04-01 2013-12-31
Cesion por
fusión 2014-01-01 2013/12/28 PORVENIR HORIZONTE 2014-01-01

5 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 30736149
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-07-12 2001-04-11 46 CORRECCION FECHA AFILIACION HORIZONTE
1995-07-12 1996-06-13 01 AFILIACION HORIZONTE
1998-10-30 1998-11-05 74 PERDIDO POR SALDO HORIZONTE COLFONDOS
1998-10-30 1998-11-05 01 AFILIACION COLFONDOS
1999-12-15 2001-04-09 46 CORRECCION FECHA AFILIACION HORIZONTE
2000-02-10 2002-08-12 46 CORRECCION FECHA AFILIACION HORIZONTE
2000-02-10 2000-03-09 79 TRASLADO AUTOMATICO HORIZONTE COLFONDOS
2000-08-24 2000-09-19 12 TRAS. RECHAZ.POR AFILIACION ILEGIBLE HORIZONTE COLFONDOS
2000-08-24 2000-09-11 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS HORIZONTE

9 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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